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24 de Marzo
El 24 de nmrzo de cada año,

a partir de 1976, es la opor
tunidad que ¡a historia na

cional nos tiene resetvada para reivin

dicar sin temor al camanció las U-

BERTADIiS INDIVIDUALES, el ORDEM

REPUBUCA\0 >' el SISm\U DEMO-¡

CRAUCO.

Para velarpor el desarrollo colecti

vo a través de la convivencia civiliza

da, el tv^xto a la opinión individualy

la resolución pacifica de cualquier
controversia.

Para alzarla voz y hacer uso de los

remedios constitucionales cada vez

que exista el menor ensayo de ruptura
del orden coftstitucioml, el mettor-

amague de aparición de cualquier
grupo que pretenda encamar,sin posi
bilidad de contradicción, los ideales de

una nación o de una raza.

Para seguir recordando, porque
nunca será demasiado, los hechos abe

rrantes qiw sefiieron cometiendo con
tra aquellos que sin utilizar ningútt ti
po de violencia, sólo pensaban distinto.
Pam seguir deplorando, sin áninto

de venganza, ta [xtsecución de perso
nas, la privación ilegitima de liberta
da, la desapariciónfoizada y la tortu
ra indiscriminada. Porque hablando
con Juan Bautista Alberdi:''...el éxito
de la mentira es el de un momento; él

pasara y yo seré vengado sin ejercer
venganza.''
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Desde que en Es
paña, Alfonso El
Sabio consagró a

los abogados como caballe
ros (Título X, Ley 3, Tercera

Partida), hasta que las actua
les generaciones de aboga

dos argentinos recibimos los

dicterios de un ministro de

Economía dispuesto (pre

dispuesto) a responsabili
zarnos de no pocas de las
acechanzas que se ciernen

sobre su impío ajuste, trans
currieron más de siete si

glos. Y mucha agua corrió
bajo los puentes. Tanta, que

si hasta no hace mucho

tiempo tener un hijo "dotor"
(Florencio Sánchez dixit)

constituía un blasón para
cualquier familia de nuestra
clase media, hoy conviene

que los abogados nos ejerci
temos en la sana virtud de
saber reimos de nosotros

mismos, para escuchar sin
sobresaltos que nos van a

utilizar en los laboratorios

porque somos capaces de
hacer, lo que a las ratas les
dá asco.

Citas y chascarrillos al
margen, el fenómeno pre
senta aristas más inquietan

tes. Es inocultable que la in
seguridad jurídica se ha
convertido en una sensa

ción que recorre la columna
vertebral del cuerpo social,
alimentada por la morbosa
lentitud de los procedimien
tos judiciales y la impunidad
que suele adornar la frivola
incompetencia de los políti
cos. Nos guste o no, mucha
gente nos "asocia a este es
tado de cosas, contribuyen
do al desprestigio de nues
tra profesión y creando flan
cos propicios para el avance
en nuestras incumbencias.
En ese contexto, no "salir a
la calle", no hacer de cada ,
Colegio Departamental catJa
vez más un "gremio" y cada

JL

el orgullo de ser
abogados
vez menos un "ghetto", y no
reivindicar con pasión la dig
nidad de nuestro ministerio,
sería virtualmente suicida.

Podrá argumentarse que
las implacables exigencias
del mercado no dejan espa
cio para las disquisiciones
"filosóficas". Nada más aleja
do de la realidad, porque no
existen perspectivas razona

bles de superación profesio
nal en el marco de semejan
te proceso de desprestigio y
pauperización. Y en último

análisis, ética y convicción
son palabras que no han
perdido su significado aun
que se sigan escribiendo en

castellano.

En noviembre de 1994, se
celebró en el Hotel Regente,
de Buenos Aires, el "II Con

greso Argentino Interdiscipli-
nario de la Praxis Médica".

Como integrante de uno de

los paneles, un conocido es
pecialista se permitió reco
mendar a los médicos pre
sentes que dejaran espacios
en blanco en sus historias

clínicas, sugiriendo que esa

omisión les permitiría com

pletarlos a su antojo ante la
posibilidad de ser sometidos
a un proceso. La propuesta
fue cuestionada con vehe
mencia por un colega que
recordó el Quinto Manda
miento del Decálogo de

Couture: '\Sé leal... con tu
cliente..., para con el adver
sario..., (y).,, para con el
Juez... . La réplica mereció
un considerable apoyo pero
no fueron pocos los colegas
que lo miraron socarrona-
mente y estrechando filas
con el panelista desleal cali
ficaron a la reflexión de "an
tigüedad".

Bielsa sostuvo que la abo
gacía debe ser una militancia
constante, razonada y heroi
ca llamada a bregar por la
moral política y los derechos
humanos. Si logramos que
esa idea se haga carne, caere
mos en la cuenta de que so
mos hoy más necesarios que
nunca y esa certeza nos dará
el aliento indispensable para
luchar por el prestigio perdi
do y defender nuestras in
cumbencias de ataques no
siempre bien intencionados.
Somos más necesarios que
nunca desde que ejercemos
nuestra profesión en un país
flagelado por el hegemonis-
mo, en el que las fronteras
entre los poderes del estado
son cada día más difusas y el
monopolio de la virtud para
aspirar a integrar el más alto
Tribunal de la Nación no re
side en el nivel académico ni
en el conocimiento científico
sino en el guiño cómplice del
Presidente de la República.

Seremos tanto más útiles
si somos capaces -toda vez
que sea necesario- de asumir
el coraje cívico de enfrentar
nos a los que mandan, y cla
ro está, si aceptamos que las
palabras del quejoso y dign''
colega del Hotel Regente, )
las de Couture, y las de Biel
sa, no son una antigüedad.
En todo caso, son una anti
güedad modelo 199Ó-

Fue Couture quién tam
bién dejó escrito "Ama tu
profesión. Trata de conside
rar a la abogacía de tal ma
nera que el día que tu hijo te
pida consejo sobre su de.sti-
no, consideres un honor pJ
ra tí, proponerle que se haga
abogado". Es harto probable
que la comunidad nos esté
reclamando —tal vez sin sa
berlo— que recuperemos el
orgullo de serlo. Recuperar
el orgullo de ser abogados y
obrar en consecuencia es e
camino. La sociedad lo nece
sita y los abogados resultare
mos directa e inmediatamen
te beneficiados. O viceversa,
que al decir del poeta Sihi"
Rodríguez no es lo mismo,
pero es igual.

Abogado

-XVF258 C.A.S.I.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Informe

al fiscal
El Juez Juan Carlos

Reyes, Secretaria de
la Dra. Sara A. Nasiff

Pribunal de Trabajo 1). re-
líiitíó al Fiscal de Cámara, el
informe que a continuación
transcribimos:

A) Movimiento de Expe
dientes desde P/2/85 al
1V2/96

Iniciados Conciliados
- _ _ OAO

Sentencias Concluidos En trámite

169 562 >640

159 572 >768

142 617 >559

110 552 >560

106 519 >776

141 538 >607

139 577 >675

124 580 >507

154 659 >893

254 786 >885

229 907 >670

7.540

=  (Incluye ex-

5 = (Concilia-
QS, Caducida-
tencias, Archi-

it?s Dicicni-
y tomaron las
liencias:

vista de cau-

; art, 25: 34
I art. 44: 33
¡ento de Do

cumentos: 11

Otras (Primeras audien
cias, Audiencias en Oficios,
Presentación espontánea,
Desestimientos, Sorteos de
Peritos, etc.): 347
C) Las audiencias de vista

de la causa se están fijando
para el mes de febrero de
1998, con las siguientes sal
vedades: accidentes 9688 pa
ra el mes de noviembre de
1996 y rebeldías para el mes
de junio de 1996.

Edad o idoneidad?
Intentando desmitiñcar

la postura que se tiene
frente al disvalor que se

le da a la temprana edad, en
cuanto a trabajo se refiere, en
trevistamos al Dr. Julio Arman

do Grisolía. Este colega, de
apenas 32 años, se desempeña
como juez en el Juzgado Na
cional de Trabajo 66. La
mesa de entradas del mentado

juzgado, fue elegida como la
mejor, en la encuesta que rea
lizara la publicación "Foja Ce
ro".

Al abrirnos la puerta de su
despacho, nos encontramos
con un hombre amable, ele

gante y predispuesto al diálo
go. Nos contó que toda su ca
rrera en el Dereclio estuvo li

gada al ámbito tóbunalido, al
que pertenece desde los 18
años, desenvolviéndose en to

das las categorías, hasta llegar,
hace tres, a su puesto acmal.

La idea que este magistrado
tiene de la administración de

justicia se basa en que, detnís
de cada expediente, hay per
sonas, que se movilizan, a fin
de obtener una solución de su

parte, y que el juez es un ser
vidor público, que tiene la res
ponsabilidad y conducción del
proceso, resultando indispen
sable su dedicación.

Respecto al personal que
tiene a su cargo, considera que
existe un buen material huma

no, y lo estimula buscando en
cada uno su potencial y apro
vechando este en función de

los requerimientos de los judi-
ciables. Es así que sus emplea
dos rotan en sus puestos, evi
tando que el trabajo se acumu
le sobre uno solo de ellos. Asi-

mi.smo, ejerce una actitud de
docencia, a través de reunio

nes periódicas, para hablar so
bre el estado de los expedien

tes, acercando los elementos

técnicos, para utilizar en au
diencias y tratar de encontrar
soluciones posibles. Esto tras
ciende los límites del juzgado,
realizando dicha tarea, ade

más, en cursos de capacitación
para empleados, que organiza
la Asociación de Magistrados y
Funcionarios del Poder Juci-
cial, y enseñando Derecho La

boral en la universidad.

La duración promedio de
las causas que tramitan por sus
manos, es de siete meses. Esta

celeridad es bien recibida, co

mo puede imaginarse, por los
profesionales, que ven resuel
tos los litigios de sus clientes y
que se sorprenden, debido al
acostumbramiento que tienen
al estacancamiento habittial de

la justicia.

A pesar de liaber demanda
do un periodo previo de orga
nización, este logro, no hace
que él y su personal dediquen
mayor cantidad de horas que

otros juzgados, ni dependan

de una red de informática, pa
ra la realización de sus tareas.

Entiende el Dr. Grisolía que

"el tiempo no es oro, sino jus
ticia, y que el juez debe actuar
con prudencia y equidad, de
sentrañando el espíritu de la

ley, ya que, aplicarla fríamen
te, priorizando el formulismo
sobre lo sustancial, es hacerlo

contra el Derecho".

Este es un ejemplo, como
tantos otros, que demuestran
que, el ser jóven, no se contra
pone necesariamente con el
ser eficiente, y que el valor a
tener en cuenta debe ser, sin

ninguna duda, la idoneidad.

Comisión Jóvenes Abogados
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El colegio de Aboga
dos de San Isidro

señaló la profunda

preocupación que continúa
generando en el foro local la
falta de puesta en el funcio
namiento de los Tribunales

de Trabajo creados tiempo
atrás mediante el dictado de

la Ley respectiva. La situación
que atraviesa la Justicial La
boral Departamental, el au
mento de litigiosidad regis

trado en forma progresiva en
los últimos años ha llevado al

estado de virtual colapso, de

viniendo por ello imposter
gable la solución al afligente
estado de cosas que se ad

vierte en el citado fuero. Por

ello se ha solicitado al presi

dente de la Suprema Corte

de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires, Dr. Juan Ma

nuel Salas, a tenor de lo nor

mado por el art. 19 inc. 5 de
la Ley 5.177, que se provea

lo necesario para dar solu
ción a la cuestión.

Por disposición del presi
dente de la Suprema Corte

de Justicia, se ha remitido co
pia de la restjlución dictada
por ese Tribunal en fecha 22
de agosto de 1995, registrada
bajo el n® 1.215. En la misma
se estipula que "...se crean
veinticinco tribunales del tra

bajo en distintas localidades
de la Provincia de Buenos Ai
res, según lo establece el ar
tículo 1° y que con arreglo a
lo normado el artículo 4- de
la mencionada ley, serán
puestos gradualmente en
funcionamiento de conformi
dad con el orden de prela-
ción que disponga la Supre
ma Corte de Justicia, aten
diendo a las necesidades más
acuciantes que impongan
una pronta solución para el
mejoramiento del servicio de
administración de justicia.

Que a los efectos de esta
blecer las prioridades en la

El Fuero
Laboral en una
encrucij ada
instalación y funcitjnamiento
de dichos órganos jurisdic
cionales, debe tenerse en

cuenta el informe elaborado

por la Comisión de Estudio

de la Justicia del Trabajo, que
litera creada por Resolución
n® 10 del año 1993 de la Sub

secretaría de Justicia, la cuál

sugería como prioritarios, y
en una primera etapa, la
creación de veinticinco tribu
nales del trabajo con asiento
en las ciudades en las que se
hubiera acentuado más noto
riamente el ingreso de cau

sas.

Que resulta también ne

cesario acudir a los últimos

datos estadísticos del tráfico
litigioso -suministrados por el
Departamento respectivo de
la Procuración General de la
Suprema Corte de Justicia- y
además, tener presente las
plantas funcionales tipo de
los tribunales del trabajo, pa
ra poder cuantiñcar adecua

damente el número de car
gos requeridos y el monto de

las erogaciones mensuales
para su funcionamiento, la
existencia o no de espacios
físicos para su instalación y la
exigencia o no de obras para
su adecuación edilicia, como

también el importe de los
gastos del mobiliario necesa

rio.

Y considerando que de
conformidad con los datos

precedentemente señalados,
lo dispuesto por el artículo 4°
de la ley 11.640, y en aten
ción a los requerimientos

que impone una mejor admi
nistración de justicia, este Tri
bunal debe fijar el esquema
de pritjridades para la instala
ción y puesta en funciona
miento de los órganos juris
diccionales creados.

Por ello, la Suprema Corte
de Justicia, en uso de sus atri
buciones, con asistencia del
señor Procurador General,

Resuelve

1®) Establecer el siguiente
orden de prelación para cuyo
fin se acompaña adjunto a la
presente, copia de las phintas
funcionales requeridas, con
forme de la Comisión de Esm-
dio de la Justicia laboral y pla
nillas estadísticas que funda
mentan el criterio adoptado;
A) En primer lugar deben

merecer la atención del Po
der Ejecutivo las localidades
donde funcionan tribunales
del trabajo con mayor núme
ro de ingreso de causas. En
una primera etapa deberán
mstalarse quince (15) de los
(25) Tribunales creados, de
acuerdo al listado siguiente
en orden de prioridad:
1) Localidad: San Isidro Tri
bunales del Trabajo actua
les: 3

Tribunales del Trabajo crea
dos por Ley 11.540; 4
Tribunales del Trabajo a ins
talarse: 3

Total: 6

Planta funcional necesaria: 17
cargos para cada uno

Inmuebles: En la actualidad
no se posee.

Opciones:

Alquiler; S 1.600 aproximada
mente. cada uno.

Compra: $ 1.500.000 aproxi
madamente para los cuatro
Tribunales creados.

Mobiliario; $ 60.000 aproxi
madamente, para los tres.
2) Localidad; Quilates

3) Localidad: Mar del Plata
4) Localidad: San Martín
5) Localidad: La Matanza
6) Localidad: Lanús
7) Localidad: Lomas de Za-
mora

8) Localidad: San Nicolás
9) Localidad: Campana
10) Localidad: La Plata

Todos suman en esta pri
mera etapa la puesta en fun
cionamiento de quince tribu
nales del trabajo en total.
B) En una segunda etapa

de ejecución, deben tenerse
en cuenta el resto de los tn
bunales creados en las loca i
dades antes mencionadas '
razón de uno por cada ciu
dad, en Mar del Plata, San Isi
dro, La Matanza, San Martín.
Lomas de Zamora y Quilmas-

Además se pondrán c
funcionamiento un tribuna
del trabajo en las restantes ̂
calidades de Mercedes, r ^
llaneda. Pergamino y San
guel, que conjuntamente c
los señalados "ut supra -
man diez, según el sigment'^
detalle: ,

11) Localidad: Mar del P a
12) Localidad: San Isidro
Tribunales del Trabajo act
les: 3 , . -rea-
Tribunales del Trabajo
dos por Ley 11.640; aTribunales del Trabajo a in-

lares en esta 2® etapa-
Total: 7 l7
Planta funcional necesa

se posee

Str. 1,600
cZr^: » 1 500 000 apio-
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INFORMATICA

Sistema Telemático

para abogados

Integrantes de la Comisión de
Servicios del Colegio de
Abogados de San isidro y
miembros de la Mutual de

Abogados local, disertaron en
Comodoro Rivadavia sobre el

Sistema Telemático que
funciona en nuestro

Departamento Judicial, con el
objetivo de integrar ai Colegio
de Abogados comodorense con
ios avances tecnológicos del
mismo. La experiencia fue
reflejada por El Patagónico en
el artículo que reproducimos:

El Colegio de Aboga
dos de Comodoro

Rivadavia, tiene en

estudio para instalar en esta
ciudad un sistema telemático

para recabar información rá

pida y precisa, vía computa
dora -vía modem, de los ex

pedientes y, así, facilitar el
trabajo de sus usuarios. Para
ello, ha recepcionado el pro
yecto del Colegio de Aboga
dos de San Isidro.

Para lograr este objetivo,
se instalaría un banco de da

tos en la sede del Colegio de
Abogados comodorense, que

estaría conectado a la mesa

de entrada de los distintos

juzgados. Los abogados en
trarían a la base de datos del

Colegio, para recabar infor
mación en cualquier horario
y día.

Esto pennitiría agilizar los
trámites, y, a su vez, daría una
gran utilidad para los juzga
dos porque tendrían ordena
dos todos los expedientes.

El Dr. Rodolfo David D'A-

nunzio del Colegio de Abo
gados de San Isidro Departa
mento de Ser\'icios y Tele
mática tuvo a su cargo la
conferencia y resaltó que
"nuestro colegio ha proyec
tado un sistema telemático

en el cual tía la posibilidad
de pasar una información de
los expedientes directamen
te al Colegio de Abogados

Comenzó el Curso de

Posgrado en Asesoría Jurídica de Empresas

El día 11 de abril de
1996 marca un hito

en la historia del

Colegio de Abogados de San
Isidro.

Durante 30 años el Colegio
desarrolló una actividad aca

démica orientada hacia el per
feccionamiento de los aboga

dos que ha sido reconocida
en todo el país.

Desde cursos de iniciación
profesional, a la actividad de
sus prestigiosos Institutos, a la
organización de Congresos,
Jornadas y Seminarios de re
conocido nivel técnico, la vida
académica no conoció un só

lo instante en que no se viera
incrementada sin pausas.

La iniciación del Curso de
Posgrado en Asesoría Jurídica
de Empresas constituye a la

par que una satisfacción par
ticular, un desafio que intenta
reconocer la realidad del abo

gado de hoy en la Argentina;
imprescindible es capacitarlo
y especializarlo mediante ni
veles de formación que aspi
ren a la excelencia.

Por primera vez desde su

fundación la Facultad de De

recho y Ciencias Sociales de

la Universidad de Buenos Ai

res, sale de su claustro para
acometer en forma conjunta
con un Colegio Profesional

un proyecto de esta impor
tancia.

El cuerpo de profesores, la

existencia dé la estructura del

Colegio puesta a favor de la
iniciativa y el esfuerzo de los
colegas que retornan a las au
las, sabemos, garantizan el

éxito.

Cuando en dos años se

entreguen los diplomas a los
primeros egresados, que lle
varán el distintivo de la Uni

versidad Nacional de Buenos

Aires y del Colegio de Aboga
dos de San Isidro, veremos
los frutos del esfuerzo. Será
recién entonces el momento
del orgullo y la satisfacción.
Mientras tanto el trabajo con
tinuará cada día

Serán sin embargo, un aci
cate de singular valía las pa
labras del Decano de la Fa
cultad de Derecho, Dr. An
drés D' Alessio, y las del Pro
fesor Dr. Remo Entelman,
pronunciadas durante la ce

remonia de inauguración del
Curso, encomiando la labor

de nuestro Colegio.

de Comodoro Rivadavia y

este, a su vez, puede distri
buir la información a los

abogados".
"Esto —dijo— significa

que vía telemática se trans
miten los datos en forma di
recta de una computadora a
otra. Esto implica que en el
interior del país da buenos
frutos porque evita que el
abogado se traslade a larga
distancia y maneje su expe
diente por computadora .

"Este sistema se pue

concretar a nivel local, ya es
tá en práctica en el Departa
mento Judicial de San Isidro
con veinte juzgados y 6'^
una primera etapa aporta lo.--
datos básico, es decir, tener
información exacta en don
de está un expediente", se
ñaló por último.
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